
CONSTANCIA: El día 8 de jul io de 2022 a las 5:00 de la tarde, 

vencieron los términos con que contaba la parte demandada en 

reconvención para contestar la demanda, en t iempo oportuno lo 

hizo.  

Presento excepciones de mérito la demandada en reconvención de 

las cuales se corrió traslado por medio de f i jación en lista, la cual 

venció el pasado 19 de julio de 2022. La parte demandante se 

pronuncio en t iempo.  

 

De Las excepciones de merito de la demanda principal también se 

corrió traslado la cual venció el pasado 19 de julio de 2022. La parte 

demandada se pronunció.  

 

Las partes se pronunciaron de manera oportuna.  

 

 

Armenia, Q., agosto 16 de 2022. 

 

 

GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA 

SECRETARIA  

 

 

 

EXPEDIENTE  2021- 00336-00 

Divorcio Reconvención 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Armenia, Quindío, agosto diecinueve (19) de dos mil 

veintidós (2022)  

 

 

Téngase por contestada la demanda de reconvención por parte de Jhon Wilmer 

Villada Valencia, dentro  del  presente  proceso  de   Divorcio de matrimonio civil, 

promovido a través de apoderada  judicial   por  la señora  LINA MARIA VALENCIA 

CARDONA  en contra de JHON WILMER VILLADA VALENCIA,  conforme  lo 

establece el Art. Art. 372 del  Código  General del Proceso, se convoca a las partes 

para que concurran personalmente a audiencia INICIAL, a llevarse a cabo el día 

jueves diecisiete (17) del mes de noviembre de 2022, a la hora de las nueve 

(9am), En la que se practicará su interrogatorio, se agotará conciliación y los demás 

asuntos relacionados con la audiencia.  

 

Se advierte que la inasistencia injustificada, será sancionada conforme las 

disposiciones civiles procesales establecidas para ello.  

 

Para llevar a cabo esta diligencia se tendrá en cuenta lo previsto en el Artículo 7 de 

la ley 2213 de 2022, (TIC), además, en su momento oportuno se comunicará a las 

partes, al ministerio Publico y a la Procuradora en asuntos de Familia el enlace o 

dirección electrónica que suministre el área de sistema adscrito al Centro de 

Servicios judiciales para la respectiva conexión a la audiencia señalada y demás 

indicaciones necesarias. Procédase de conformidad, por el Centro de Servicios 

Judiciales y comuníquese a las partes. 

 

Notifíquese, 



 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÒN  

JUEZ 
gym  
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